
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

-------------- EDICTO EN SEGUNDA ALMONEDA ----------------------------- EDICTO EN SEGUNDA ALMONEDA ---------------

------  El  Licenciado  CARLOS  GABRIEL  CASTILLO------  El  Licenciado  CARLOS  GABRIEL  CASTILLO

VILLANUEVA,  Secretario  de  Acuerdos  del  Área  Civil  yVILLANUEVA,  Secretario  de  Acuerdos  del  Área  Civil  y

Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del DécimoFamiliar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo

Cuarto  Distrito  Judicial  en  el  Estado,  hago  constar  loCuarto  Distrito  Judicial  en  el  Estado,  hago  constar  lo

siguiente:- Que con fechas trece y quince de diciembre desiguiente:- Que con fechas trece y quince de diciembre de

dos mil  veintidós,  se ordenó un Edicto en el  expedientedos mil  veintidós,  se ordenó un Edicto en el  expediente

número  00045/2019,  relativo  al  JUICIO  EJECUTIVOnúmero  00045/2019,  relativo  al  JUICIO  EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por el Licenciado ANDRES OLACHEMERCANTIL, promovido por el Licenciado ANDRES OLACHE

JIMENEZ, en su carácter de Apoderada General para PleitosJIMENEZ, en su carácter de Apoderada General para Pleitos

y  Cobranzas  de  SOLUCIONES  FINANCIERASy  Cobranzas  de  SOLUCIONES  FINANCIERAS

INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR., en contraINTERNACIONALES, S.A. DE C.V., SOFOM, ENR., en contra

de  JOSE  GUADALUPE  GUZMAN  GUZMAN  Y  FRANCISCAde  JOSE  GUADALUPE  GUZMAN  GUZMAN  Y  FRANCISCA

ECHAVARRIA OCHOA; y con fundamento en lo dispuestoECHAVARRIA OCHOA; y con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio,por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio,

anúnciese  en  forma  legal  el  remate  del  bien  inmuebleanúnciese  en  forma  legal  el  remate  del  bien  inmueble

embargado a la parte demandada consistente en: Finca N°embargado a la parte demandada consistente en: Finca N°

26284  Municipio  de  Rio  Bravo,  Predio  Rustico  de26284  Municipio  de  Rio  Bravo,  Predio  Rustico  de

agricultura,  ubicado  en  las  Brechas  E-126  Y  E-127  conagricultura,  ubicado  en  las  Brechas  E-126  Y  E-127  con

Kilómetros N-25 Y N-26, Superficie de 21-02-00 hectáreas,Kilómetros N-25 Y N-26, Superficie de 21-02-00 hectáreas,

con Medidas  y  Colindancias  AL  NORTE:  186.00  METROScon Medidas  y  Colindancias  AL  NORTE:  186.00  METROS

con Kilómetro  26  Norte  y  Ejido  Ebanito  Nuevo;  AL  SURcon Kilómetro  26  Norte  y  Ejido  Ebanito  Nuevo;  AL  SUR

186.00  METROS  con  Dren  25  y  Brecha  25  Norte;  AL186.00  METROS  con  Dren  25  y  Brecha  25  Norte;  AL

ORIENTE 1150.00 METROS con Manuel E Hilario Treviño;ORIENTE 1150.00 METROS con Manuel E Hilario Treviño;

AL PONIENTE 1150.00 Metros con Gregorio Gloria y RafaelAL PONIENTE 1150.00 Metros con Gregorio Gloria y Rafael

Treviño,  Clave  Catastral  42-03-594-01-001,  a  nombre  deTreviño,  Clave  Catastral  42-03-594-01-001,  a  nombre  de

JOSE  GUADALUPE  GUZMAN  GUZMAN.  Al  efecto,JOSE  GUADALUPE  GUZMAN  GUZMAN.  Al  efecto,

convóquese postores mediante la publicación del edicto queconvóquese postores mediante la publicación del edicto que

se publicará por una ocasión en se publicará por una ocasión en un periódico de coberturaun periódico de cobertura

amplia en esta entidad Federativaamplia en esta entidad Federativa.- S.- Siendo postura legal laiendo postura legal la

L´RPS / L´CGCV / AEA
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cantidad  de  cantidad  de  $1,379,998.80  (UN  MILLON  TRESCIENTOS$1,379,998.80  (UN  MILLON  TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHOSETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

PESOS 80/100 M.N.)PESOS 80/100 M.N.).-----------------------------------------------.-----------------------------------------------

------ En el entendido que entre la publicación del edicto y------ En el entendido que entre la publicación del edicto y

la fecha de remate, deberá mediar un plazo no menor dela fecha de remate, deberá mediar un plazo no menor de

cinco  días;cinco  días; señalándose  las  DIEZ  HORAS  CON TREINTA señalándose  las  DIEZ  HORAS  CON TREINTA

MINUTOS  DEL  VEINTITRES  DE  FEBRERO  DE  DOS  MILMINUTOS  DEL  VEINTITRES  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL

VEINTITRES, a efecto de que tenga verificativo la diligenciaVEINTITRES, a efecto de que tenga verificativo la diligencia

de SEGUNDA ALMONEDA.----------------DOY FE----------------de SEGUNDA ALMONEDA.----------------DOY FE----------------
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